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el A obtener (según el artículo 125.4 de la Ley) un ~;r;,,'1 ~-o

escolar integrado en el sistema de la. Seguridad Social, que le
proteja ante el infortunio familiar, accidente o enfermedad.

d) A participar en el sistema de Ayudas al estudiante eSla~

blecido por el Estado, las Corporaciones, Entidades y Organis
mos cooperadores dei Colegio Universitario.

el A reunir, para su inscripción en el Cologio y matricula~

ción en la Universidad todos los requisiLos de titulas, edad.
conducta y condiciones de todo orden que todo Colegio Univor
sitario exige a sus alumnos.

f} A !'ormu!ar (artículo 128.2J reclamaciones fundadas ante
las autoridades académicas, Rector, Director o la Comisión de
Palronato en los casos de abandono o defectuoso cumplimiento
de las funciones educativas.

gl Libre y gratuito acceso a museos, bibliotecas y monumen"
tos nacionales y facilidades para el aCC6SO a actos y espectacu
los que contribuyon a la formación cultural, teniendo en cuent.a
las disposiciones vigentes, para lo cual el Colegio esta!Jlecerá un
carnet del estudiante en la forma que proceda y siempre de
ucuerdo con la Universidad.

h) Derecho a experimentar una valoración objetiva de su
rendimiento educativo, siguiendo las normas de la legislación
sobre evaluación continua y las orientaciones de cada departa
mento de la Universidad Autónoma de Madrid.

Art. 45. Se acordará un sistema de becas escolares y distin
tivos para ser utilizados por los alumnos en las festividades
solemnes. y se acordará con el Obispado la posibilidad de uti
lizar la capilla de los Llbornoz, en la catedral de Cuenca, en
los actos académico'> de más relieve.

Art. 46. A efectos de cálculo de puestos escolares y m:cesi ..
dades del profesorado el proceso de matrirulación se verificará
a través de dos fases:

al La primera en el mes de mayo. en la que los alumnos
que cursen estudios de C. O. U. y los de nuevo ingreso pnOJsen
tarán en la Secretaría del Colegio instancia acompai'íada de Jos
requisitos precisos, indicando los estudios a seguir; los que ::;e
encuentren en primero cumplimentarftll también ,este trámite,
en este caso indicando la rama facultativa por la que se indi
narán una vez superado el curso común. Como se indica en el
articulo 43, si fuese preciso por falta de puestos escolares una
selección previa se dará prioridad al alumnado de Cuenca o
residente.

bl Estas solicitudes serán examinadas por la Comisión que
el Reglamento del Colegio establezca y utilizará sus resultados
pa.ra

1. A la vista de las normas que la Universidad Autónoma
de Madrid tenga al respecto sobre admisión de alumnado (ar
ticulo 46 de sus Estatutos proVisionales) y de otras circunstan
cias, proponer el rechazo de determinadas solicitudes. por falta
de número suficiente para implantar una rama o por cualquier
otra causa que se juzgue justificada, con explicación detallada
de los motivos.

2. Teniendo en cuenta el número total de aspirantes, con
feccionar la plantilla del profesorado para cada curso.

Art. 47. El alumno abonará únicamente las tasas académicas
exigidA.s por la Universidad. No obstante, se admite la colabora~

ción de la Asociación de Padres de Alumnos del Colegio en el
sostenimiento del mismo, en 111. medida que determine la Co~

misión de Patronato y siempre sobre la base de los costes uni
tarios por alumno.

Art. 48. La Comisión de Patronato gestionará la concesión
de becas en los Servicios de Promoción Estudiantil u otros Or~

ganismos y Entidades dispensadoras de ayudas, con el fin de
que puedan ser disfrutadas por alumnos del Colegio.

La obtención de la beca no supondrá exención en la coope
ración económica de la familia a no ser que la Comisión asi
expresamente lo acuerde.

Art, 49. Asimismo, y para facilitar la escolarización del ma·
yor número de alumnos, la Comisión de Patronato procurará:

al El establecim1ento de servicios de Ayuda al Estudiante,
como comedor, transporte, etc. Con carácter prioritario, se en
tregará a la tarea de establecer un Colegio Mayor.

bl El funcionamiento de cursos nocturnos que permitan la
promoción de adultos en ejercicio profesional, y con ello lograr
uno do los objetivos fundamentales del Colegio: servir a la edu
cación permanente,

CAPITULO VII

DISPOSlC!ONEs FINALES

Art. 50. Si por circunstancias diversas fuese preCISO la su
presión del ColeglO UmversItano de Cuent-a en un plazo ma
ximo de seis meses se disolverá la Comisión de Patronato, con
sumiéndose este tiempo para resolver problemas administrativos
como traslado de expedientes y archivos a la Secretaria de la
Universidad Autónoma, cancelación del activo y pasivo, liquidar
el Patrimonio, si Jo hubiera, etc,

Si una vez canceladas todas las obligaciones económicas, re
sultase remanente la Comisión de Patronato tiene facultades
para distribuirlo, procurando que revierta a Entidades o Insti
tuciones que tengan entre sus fines actividades culturales, do-

ccntc's o de ayuda al estudio, y en todo caso con sujeción a
las normas legales vigentes en ese momento.

Art, 51. Para 10 no previsto en estos Est.atutos, que hasta
pa~ado un año, y de acuerdo con la legislación vigente, en todo
caso tcndrfm el carácter de provisionales, se. tendrá en cuenta
lo dispuesto en la Ley General de Educación y en los Estatutos
de la Universidad Autónoma de Madrid. a la cual queda ads·
erito el Colegio Universitario "Cardenal Gil de Albornoz., de
Cuenca.

DECRETO 2534/1972, de 18 de agosto, por el que
se constituye en Lugo el "Colegio Universitario de
Lugo», adscrito a la Universidad de Santiago.

La Ascciación de Utilidad Pública "Patronato Virgen de les
Ojos Grandes», de Lugo. ha solicitado en dicha capita; la cons
titución de un Colegio Universitario, adscrito a la Universidad
de Santiago, que imparta las ensenanzas correspondientes al
primer ciclo de las Facultades de Filosofía y Letras y Ciencias,
al amparo de le establecida en el Decreto cuatrocientos cincuen
ta y dos/mil novecientos sesenta y nueve, de veintisiete de mar·
zo ("Boletín Oficial del Esl,ado" del veintiocho), y en el artícu
lo setenta y cuatro de la Ley catorce/mil novecientos setenta,
de cuatro de agosto, General de Educación y Financiamiento de
la Reforma Educativa.

Por todo lo anteriormente expuesto, teniendo en cuenta los
favorables informes del Redorado de la Universidad de Santia
go y de la Junta Nacional de Universidades, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Minü¡tros en su reunión del día dieciocho de agosto de
mif novecientos hefenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero,-Con carácter provisional, y hasta tañto no
se dicten las disposiciones pertinentes en ,desarrollo de la Ley
General de Educación sobre la materia, se constituye en Lugo
un Colc'gio Universitario, 'con la denominación de Colegio Uni
versitario de Lugo.

Artículo segundo.-El Colegio Universitario de Lugo impartirá
las ensef:anzas correspondientes al primer ciclo de las Faculta
des de Filosofía y Letras y Ciencias

Artículo tercero.-EI Colegio Universitario de Lugo se regirá
por los Estatutos que se acompañan al presente Decreto.

Articulo cuarto.-Los Estatutos deberán ser modificados auto·
máticamente en caso de que se modifiquen asimismo las nor~

mas reguladoras sobre Colegios universitarios.

Artículo quinto.-En el caso de que por cualquier circunstan
cia cesaren las actividades del ColegiQ Universitario de Lugo,
los alumnos serátl. absorbidos por la Universidad de Santiago.

Artículo sexto.-Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas normas complementarias sean pre~

cisas para el desarroila de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
"" dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El \!ir;¡,-;tro de EduuH:ión y Ciencia,

lOSE LUIS VILLAR PALASI

COLEGIO UNIVERSITARIO DE LUGO

ESTATUTOS

TITULO PRELIMINAR

Articulo 1.0) El Colegio Universitario de Lugo es un Colegio
mtegrad,) en la UnIverSIdad de Santlago, cuya creaClOn se basa
en el convenIO de colaboraclOn entre la UmversIdad y la Aso·
ciación Virgen de los Ojos Grandes, de Lugo.

Art. 2.0) Su régimen académico, jurídico y económico es el
vigente en la. Universidad de Santiago. De ella depende total~

mente en el aspecto académico, mientras en el económico sera
regido por una Comisión de Patronato con la -representación de
la Entidad colaboradora que se señala en el convenio de cola·
bol'ación.

Art. 3. 0 De acuerdo con el artículo 74 de la Ley General de
Educación impartirá enseiíanzas correspondientes al primer ciclo
de educación universitaria bajo la dirección y con el mismo
régimen de la Universidad de Santiago.

Art. ".0 Es también misión del Colegio Universitario de Lugo
realizar trabajos de investigación científica, en coordinación con
los Departamentos de la Universidad,.pe Santiago. En estas ta
reas podrán colaborar, previo el oportuno concierto, Entidades
públicas y privadas, y se orientarán preferentemente hacia pro
blemas de interés de la región.

Art. 5.0) Su funcionamiento y régimen general se regirá por
lo establecido en la Ley General de Educación, Decreto sobre
Colegios Universitarios y lo establecido en los presentes Esta
tutos.
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TITULO PRIMERO

Comisión de Patronato

Artículo 1.0 La Comisión de Patronato del Colegio Universi~
tario de Lugo es el órgano de conexión entre la SociEdad y la
Universidad de Santiago, a través del cual la Universidad se
hace partícipe de las necesidades y aspiraciones sociales en lo
que respocta al Colegio Universitario en el presente y en el fu
turo. En virtud de las rfJsponsabilidades y funciones que asume
]a Comisión de Patronato tendrá personalidad juridica y patri
monio con el que sufragará las exigencias económicas del Co-
legio. •

Art. 2.° La Comisión de Patronato estará constituícta por un
Presidente y diez miembros, según establece el artículo 86 de
Ja Ley General de Educación. El Presidente será designado en·
tre sus miembros por el Ministerio de Educación y Ciencia, a
propuesta del Patronato de la Universidad de Santiago.

Art. 3.0 En el periodo de vigencia del convenio de colabora
ción e<::onómica la Entidad colaboradora designará cinco de los
miembros de la Comisión de Pat.ronato. El Director del Colegio
Universitario será miembro nato de la Comisión de Patronato.
Los restantes miembros serán designados: .

- Uno en representación de la Asociación de Padres de
Alumnos.

- Tres entre personas de méritos relevantes y reconocida.
vincuhción a la Universidad o al Colegio Universitario.

- Uno a propuesta del Magnífico y excelentísimo señor Rec
tor de la Universidad.

Art. 4. 0 Concluido el período de vigencia del convenio de
colaboración económica, la designación de los cinco primeros
miembros se hará entre representantes de Organismos mencio
nados en el articulo 86 de la Ley General de Educación.

Art. 5. 0 La Comisión de Patronato se' regira en sus actuacio
nes por lo dispuesto en el artículo 86 de la vigente Ley de
Educación. Son funciones específicas suyas las siguientes:

al Promover, por propia iniciativa, cuantas gestiones entien
da son pertinentes para una mayor eficacia de las actividades
de] Colegio Universitario. '

b) Recabar y distribuir los fondos que por la misma fuesen
promovidos. Para ello establecerá contratos con las Entidades
públicas y privadas que contribuyan al mantenimiento y des
arrollo del Colegio Universitario.

Cl Elaborar anualmente el presupuesto propio y del Colegio
Universitario.

d) Administrar y disponer de sus bienes patrimoniales con
las más amplias facultades que en derecho corresponden. Asi
mismo administrara los fondos ingresados en concepto de tasas
o conciertos de investigación, de acuerdo con las normas ema
nadas de la Gerencia de la Universidad y la Junta económica.

e) Proponer a la Universidud de Santiago el establecimien
to de nuevos estudios a desarrollar en el Colegio Universitario.

. f) .Establecer 108 contratos económicos con todo el personal
directIVO, docente, administrativo y subalterno del Colegio Uni
versitario.

g) Comprom~terse al mantenimiento del número de plazas
de alumnos preVIstas para el normal funcionamiento, que en el
Illi)mento de aprobarse el presente Estatuto se fija en LODO.
Cada año el Pa~ronato fijará el coste por puesto escolar, a todos
los efectos pertmentes.

h) Deliberar y resolver sobre toda clase de asuntos eco~
nómicos y docentes que le sean sometidos por la Dirección del
Colegio Universitario.

Art. 6.° La Comisión de Patronato se reunirá preceptiva.
mente una vez al mes. En las reuniones de enero y julio se
aprobará la financiación de los respectivos semestres. Podrá
reunirse igualmente a requerimiento del Presidente o de la
Dirección del Colegio.

TITULO Il

Organización académica

. Artículo ~.o El Colegio Un~versitario tiene como fin impar·
tl.\ las ~nseJ.Ian~as correspondlentes al primer ciclo de educa
clOn umverslt~na.. Sus planes d.e estudio serán los mismos que
los de l~ Ulllversldad de SantIago, sin perjuicio de aquellas
modulaCIOnes que la situación aconseje o de las enseñanzas
de ,~carácter comp.l:mentario que pueden impartirse para com
pIe '8;1' la fonnaclOn de los alumnos.. Estas modulaciones re~
qU8Tlrán la aprobación del Ministerio de Educación y Ciencia
y la propuesta de la Universidad.

!,,-rt..2.° En el caso de las enseñanzas no impartidas en la
UnIverSIdad de Santiago, el plan de estudios se acomodará
a los r:lanes de estudios elaborados de acuerdo con la regla
mentaCIón ministerial prevista en la Ley Generá! de Educación.
. Art. 3.° Las en8eñanzas que actualmente se establecen se
mtegran en dos divisiones, correspondientes a las Facultades
de Filo.sofía y Letras y Ciencias. En el futuro, el Colegio podrá
imparhr otros estudios, previa la autorización ministerial co
rrespondiente.

Art. 4.° Los alumnos serán, a todos los efectos, alumnos
oficiales de la Universidad de Santiago, y tendrán los mismos
derechos y deberes.

Art. 5.° Para el ingreso ,en el Colegio Universitario se exigi
rán los mismos requisitos acad"micos que en las respectivas
Facultades. Las solicitudes de admisión serán estudiadas por
una Comisión, que operará de acuerdo' con los criterios ge
nerales fijados _por la Junta de Gobierno de la Universidad
y por las de la Comisión de Patronato del Colegio.

Art. 6.(1 Al frente del Colegio Universitario figurará un Di
rector, Catedrático de la Universidad de Santiago, nombrado
por el Rector de la misma. oída la Entidad colaboradora o la
Comisión de Patronato, una vez constituida. Será responsable
directamente ante el Rector de sus gestiones de orden académi
co y ante la Comisión de Patronato de las de tipo económico
y administrativo.

Son funciones específicas del Director:

a) La presidencia de todas las Comisiones de gestión uni-
versitaria.

b) La representación académica del Colegio.
d . El visado rle certificaciones.
d) Proponer al Rectorado de la Universidad los correspon

dientes nombramientos de Profesores, asesorado por Decanos
de las Facultades o Directores de Departamentos relacionados.

e) Dar posesión al personal administrativo y subalterno del
Colegio UniversHario.

f) La ordenación del gasto, como actividad delegada del Pa
tronato y previa aprobación por éste de los presupuestos.

gl La concesión de licencias por un plazo máximo de
diez días.

hJ Autorizar con su firma actas, registros y certificaciones
que se expidan por el Secretario general.

il Velar por el mantenimiento del orden y la disciplina
académica en el ColE'igio.

P La supervisión de los servicios generales que afecten al
mismo y a la potestad de informar públicamente sobre las
actividades del Colegio.

Todas estas funciones podrá delegarlas accidentalmente en
el Subdirector, salvo las que afecten a sus relaciones con la
Comisión de Patronato, que no serán delegables.

Art. 7. 0 El Subdirector, Profesor del Centro', desempeñara
las funciones que el Director le delegue y sustituirá al Director
en su ausencia 9 en caso de vacante, hasta tanto tome pose
sión el designado para dicho puesto. Será nombrado por el
Rectorado, a propuesta del Director.

Art. 8.° Al frente de cada una de las divisiones estará un
Jefe de Estudios, también nombrado por el Rector, a propuesta
del Director. Son funciones específicas de los Jefes de Estudios:
La organización y desarrollo de las enseñanZas en sus respec
tivas divisiones.

Art. 9.° El. Secretario general del Colegio será nombrado
entre los Profesores por el Director del Colegio. Tendrá a su
cargo la custodia de la documentación del Centro, y de él
depende la supervisión del. personal administrativo y subalter
no. Cuidará asimismo de que el Col~gio disponga de todos los
medios materiales necesarios para el desempeño nonnal de
sus funciones docentes y de la conservación del edificio.

Art. 10. Como órganos consultivos, y a medida que lo exi
gen las ne-cesidadeB del Colegio Universitario, a juicio de la
Dirección, se estabJeceran las siguientes Comisiones: al Do
cente; b) Deportes; e) Becas y ayudas. A la Comisión Docente
podrán sumarse, a requerimiento del Director, Profesores de
Departamentos universitarios, a efectos de colaborar en la pro
gramación de las enseñanzas o en la supervisión de su des
arrollo.

TITULO III

Profesorado

Artículo 1.0 La plantilla de profesorado del Colegio Uni
versitario de Lugo estará integrada por Profesores universita
rios que tengan las categorías de· Catedrático, Profesor agrega
do, Profesor adjunto y Colaborador de cátedra. En las tres pri
meras categorías los Profesores podrán ser pertenecientes a los
Cuerpos respectivos o contratados en la forma establecida en
los artículos 114, 119 Y 120 de la Ley General de Educación .

Los Colaboradores de cá:edra, que tendrán que ser titulados
superiores, seran siempre contratados por periodos de un año,
y renovables como máximo tres veces.

Art. 2.° Para ser contratado en las categorías de Catedra
tico, Profesor agregado y Profesor adjunto, es condición indis
pensable estar en posesión del grado de Doctor. Sin embargo.
cuando las necesidJ3des lo exijan podrán hacerse nombramien~

to.!! temporales de Profesores adjuntos sin este requisito.
Art. 3. 0 La duración de los contratos sera inicialmente de

un año. renovable a propuesta de la Dirección del Colegio
Universitario. Los contratos posteriores podrán tener una vi
gencia máxima de tres años, renovables por igual procedi
miento y plazo. El 'Profesorado no Doc,tor sólo podra tener con
tratos anuales.

Art. 4.° Todos los contratos de Profesores deberán ser visa
dos por el Presidente del Patronato a efectos económicos.

Art. 5.0 Son derechos y deberes del profesorado del Colegio
Universitario de Lugo, además de los que se establecen CaD
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carácter general en los artículos 104 y 105 de la Ley General
de Educación, los siguientes:

a) El estricto cumplimiento de las normas y horarios que
le sean señalados por la Jefatura \le Estudios.

b) Atender a los alumnos en sus consultas.
e) Dirigir y colaborar en los trab¡;ljos de investigación que

se realicen.-
d} Colaborar en la formación de fondos bibliogrl:\ficos.
el Desarrollar las enseñanzas que le sean encomendadas,

utilizando los modernos sistemas de educación y las técnicas
de enseñanza activa,

n Disfrutar, a efectos económicos y administrativos, los
derechos de antigüedad establecidos en la legislación vigente
para el profesorado universitario.

Art. 6.0 Todos los Profesores tendrán un número de horas
de permanencia en el Centro superior al de horas lectivas
y se tenderá a situaciones de dedicaciones plena o exclusiva
al Centro.

Art. 7.° A efectos de investigación y perfeccionamiento do
cente, Jos Profesores del Colegio Universitario estarán ads
critos a Departamentos universitarios.

TITULO IV

Alumnos

Artículo 1.0 Los derechos y los deberes de los alumnos se
regirán por las normas comprendidas en los articulas 125 a 131
de la Ley General de Educación y disposiciones complemen~

tarias que desarrollan esas normas.
Art. 2.° Cada año el Colegio abrirá un plazo de solicitudes

de ingreso para los alumnos que deseen comenzar sus estudios.
Dichas peticiones, examinadas por la Comisión de Admisión,
darán origen a la admisión da alumnos en- el Colegio con
arreglo al número de plazas disponibles. Esta admisión podrá
ser revocada por bajo rendimiento. o indisciplina comprobada.

Art. 3.0 La propuesta de la fijación de tasas de todo tipo
será competencia de la Comisión de Patronato, si bien las
tasas académicas normales se ajustarán a nonnas establecidas
por la Junta de Gobierno de la Universidad de Santiago, y en
cualquier caso requerirán la aprobación de ésta.

Art. 4.° La Comisión de Patronato recabará de las Entida
des públicas y privadas que estime oportunq la concesión de
becas totales, becas de matrículas, becas-salario o becas para
alumnos mayores de veinticinco años, con independencia de
las que los alumnos puedan obtener de otros Organismos ofi
ciales. Las becas deben llevar siempre implícito el importe
correspondiente de la tasa académica.. 'Asimismo la Comisión
de Patronato intentará por todos los medios a su alcance el
el establecimiento de comedores e instalaciones deportivas.

TITULO V

Régimen económico

Artículo 1.° Todas las funciones económicas relativas a ad
quisición de fondos y elaboración de presupuestos son priva
tivas de la Comisión de Patronato. La Dirección del Colegio
Universitario se limitará a invertir los fondos que le sean
asignados y en aquellos conceptos que le sean establecidos.

Art. 2.° Anualmente, durante el mes de junio y para el
siguiente año académico, la Comisión de Patronato elaborará
su propio presupuesto de ingresos y gastos, en el que figurará
el detalle de gastos, del Colegio UniversitarIo. Para elaborar
estos últimos tendrá en cuenta las necesidades y sugerencias
planteadas por la Dirección del Colegio, oídas las Comisiones
pertinentes.

Art. 3.<> El presupuesto de ingresos estará constituído por:

a) Las cantidades aportadas por los Organismos y Entida
des colaboradoras, en la forma en que hayan contratado con
la Comisión del Patronato.

b) Los fondos procedentes de tasas.
e} Los recursos que se obtengan de publicaciones y de la

prestación de servicios profesionales a Entidades o particulares.
d) Los rendimientos ge su patrimonio:
el Los ·donativos, herencias y legados.
f) Las cantidades que le asigne el Estado.
gJ Los ingres0s procedentes de operaciones de crédito que

concierten para el cumplimiento de sus fines.

Art. 4.° El presúpuesto de gastos estará constituído por las
partidas siguientes:

al Personal directivo, docente, administrativo y subalterno.
b) _Mantenimiento del edificio, reparaciones y calefacción,

energIa eléctrica, gas y limpieza.
c) Material de oficina.
~l Atenciones. de cátedra, material para Laboratorios, in

clUl~os los expenmentales de Ciencias, Laboratorio de Foto~
grafla. Laboratorio de Idiomas. Gabinete de Medios Audiovi·
suales y otros que puedan crearse en el futuro.

e) Adquisición de fondos de biblioteca.
. f) Actividades culturale~,. conferencias, conciertos, public8~

ClOnes, cursos especiales, viajes de estudios de profesorado y
alumnos (Congresos, viajes al extranjero),

gl Gastos de dirección y representación.
h) Mejoras de material escolar y didáctico.
D Subvención de trabajos de investigación, para. lo cual

se tendrán en cuenla las aportaciones de Organismos y Empre
sas públicas y privadas.

jI Gastos de representación y posibles dietas de los miem~

bros de la Comisión de Patronato.
k) Pago de intereses y cuotas de amortización de operacio

nes de crédito.
l) N uevas obras e instalaciones.
m) Fondo de reservas para la adquisición de material o

gastos extraordinarjos
n) Inversiones de capitalización para inCremento de la Co

misión de Patronato.

Art. 5.° la ordenación del.gasto de las partidas b), e), d).
1;), f) y h} del artículo anterior, y con arreglo a los presupues
tos ordinarios del Colegio Universitario, será realizado por el
Director del mismo. y en las restantes, por el Presidente de la
Comisión de Patronato. La ordénación de pagos es facultad
del Presidente, cuando se trate de fondos propios, y del Rector
de la Universidad en las de tasas y aportaciones estatales.

Art. 6.° Como eecutor y contable de todas las operaciones
presupuestarias existirá un Administrador, que será, designado
por la Comisión de Patronato.

Art. 7.0 Los emolumentos del personal directivo, docente, ad
ministrativo y subalterno se fijarán en cada caso, y no serán
inferiores a los que en idéntica o análoga situación disfruten
en la Universidad de Santiago. El mismo criterio se seguirá
en las .mejoras por antigüedad.

Art. 8.° El conjunto de sus bienes muebles e inmuebles.
derechos, recursos y material inventariable del Colegio Uni
versi tario forman parte del patrimonio de la Comisión de Pa
tronato.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Lo no previsto en este Estatuto se regulará por
lo dispuesto en la Ley General de Educación, 14/1970, de 4 de
agosto, y disposiciones complementarias, así como por el Esta
tuto de la Universidad de Santiago

Segunda. El presente Estatuto se considera, como provisional
y con efectos para un solo curso, al final del cual debera ser
revisado para la fijación del Estatuto definitivo, que reque
rira la aprobación por la Comisión de Patronato y por la Junta
de Gobierno de la Universidad de Santiago.

DECRETO 2535/1972. de 18 de agosto, por el qua
se constituye en Orense el «Colegio Universitario
de Orense... adscrito a la Universidad de Santiago.

La excelentísima Diputación Provincial y el excelentísimo
Ayuntamiento de Orense han solicitado en dicha capital la
constitución de un Colegio UniversitaI'io, adscrito a la Uni·
versídad de Santiago, que imparta las Enseñanzas correspon·
dientes al primer ciclo de las Facultades de Filosofía y Letras
y Ciencias, al amparo de lo establecido en el Decreto cuatro
cientos cincuenta y doshnil novecientos sesenta y nueve. de
veintisiete de marzo l«Boletín Oficial del Estado- del veinti
ocho), y en el articulo setenta y cuatro de la Ley catorce/
mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, General de Edu
·cación y Financiamiento de la Ref.orma Educativa.

Por todo lo anteriormente expuesto, teniendo en cuenta los
favorables informes del Rectorado de la Universidad de San
tiago y de la Junta Nacional de Universidades, a propuf'sta
del Ministro de Educación y Ciencia, y previa deliberación
del Consejo de Ministros ·en su reunión del día dieciocho de
agosto de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero.-Con carácter provisicnal, Y. hasta tanto
no se dicten las disposiciones pertinentes en desarrollo de la
Ley General de Educación sobre la materia, se constituye en
Orensa un Colegio Universitario, con la denominación de
Colegio Universitario de Orense.

Artículo segundo.~El Colegio Universitario de Orense im
par.irá las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de
las Facultades de Filosofía y Letras y Ciencias.

Articulo tercero.-EI Colegio Universitario de Orense se
regirá por los Estatutos que se acompañan al presente Dúcreto.

Artículo cuarto.-Los Estatutos deberán ser modificados
automáticamente en caso de que se modifiquen asimismo las
normaa reguladoras sobre Colegios l1niversitarios.

Artículo quinto.-En el caso de que, por cualquier circuns
tancia, cesaren las actividades del Colegio Universitario de
Orense, los alumnos serán absorbidos por la Universidad de
Santiago.


